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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4º del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

27 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

23 de febrero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Gobernación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer las acciones y medidas que adoptará el Consejo General del Instituto Federal Electoral al inicio del proceso electoral, con la 

finalidad de garantizar la equidad, la autenticidad del sufragio y, evitar la compra y coacción del voto.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX de artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 4 
 
1. … 

 

2. … 

 

3. … 

 
  

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un 
párrafo cuarto al artículo cuarto del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para dotar al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral de 
instrumentos que salvaguarden la autenticidad y equidad del 
sufragio y eviten la compra y coacción del voto. 
 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo cuarto 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

para quedar en los siguientes términos: 

 

“Artículo 4  
 
1...  
 
2...  
 
3...  
 
4. El Consejo General al inicio del proceso electoral y a fin de 
garantizar la equidad, la autenticidad del sufragio y, evitar la 
compra y coacción del voto, adoptará, entre otras, las 
siguientes medidas: Difundirá semanalmente e informará en 
cada sesión del Consejo General el monitoreo sobre los 
espacios noticiosos; integrará una comisión temporal de 
Consejeros Electorales que implemente acciones para 
profundizar en los criterios de evaluación de la equidad 
electoral entre partidos políticos, candidatos y precandidatos; 
instrumentará un programa que evite que mediante la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

simulación se de la compra indebida o adquisición de espacios 
en radio y televisión por parte de terceros, partidos, 
precandidatos y candidatos; acordará un programa contra la 
propaganda gubernamental simulada; prohibirá que durante 
la campaña y hasta la jornada comicial se difunda 
propaganda de cualquier ente público; determinará que la 
única propaganda gubernamental que se transmita sea la 
contenida en las excepciones de los artículos 41 y 134 de la 
Constitución; reforzará las acciones en contra de la compra y 
coacción del voto; coordinará acciones con la Fepade y 
diseñará sistemas ágiles y efectivos de denuncia; solicitará a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que implemente reglas para la contabilidad y 
registro de los bienes que se distribuyen durante las 
precampañas y campañas como propaganda; requerirá a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos que realice auditorías durante la campaña, 
concomitantemente, para verificar el origen y destino de los 
recursos que se utilizan durante el proselitismo electoral de 
precandidatos, candidatos y partidos, así como su veraz 
reporte al IFE para que dicha información se transparente en 
cada sesión del Consejo; pedirá a los tres niveles de gobierno 
la publicidad y difusión de los padrones de los programas 
sociales de las dependencias y entidades para que la autoridad 
federal electoral esté en posibilidad de evaluar sí los padrones 
de los programas sociales presentan sesgos electorales o, su 
diseño tiene un propósito electoral; contrastará el padrón de 
militantes del gobierno en turno con los delegados y 
funcionarios de las diversas dependencias federales que 
administran los programas sociales del gobierno federal; 
recomendará que durante las campañas electorales los 
programas sociales de los tres niveles de gobierno no sean 
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No tiene correlativo 

administrados por funcionarios que sean a la vez militantes o 
dirigentes de los partidos; monitoreará programas 
gubernamentales y sociales de los tres niveles de gobierno y, 
presentará quincenalmente al Consejo los resultados de este 
monitoreo; solicitará a la Auditoría Superior de la Federación 
la realización, como situación excepcional al principio de 
anualidad y posterioridad, una auditoría transversal 
financiera y de desempeño a los padrones de los programas 
sociales federales, estatales y municipales, al manejo, 
administración, ejercicio y dispersión de los recursos públicos 
federales y su conversión en apoyos; celebrará convenios con 
las Auditorías Superiores Estales a fin de supervisar los 
programas sociales estatales y municipales que no involucren 
recursos federales; solicitará a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público un informe que permita verificar sí el 
endeudamiento público de las entidades federativas cumple 
con lo previsto en el artículo 73, fracción VIII, de la 
Constitución, esto es que la deuda autorizada se destine a la 
ejecución de obras que directamente produzcan un 
incremento en los ingresos públicos y que no se desvíe a la 
compra y coacción del voto, dicha información debe ser 
pública y estar disponible para los ciudadanos antes de la 
jornada electoral; y, celebrará convenios con la Auditoría 
Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública 
y la Secretaría de Hacienda, a fin de auditar a un número 
representativo de fideicomisos, fundaciones, mandatos, o 
entes, cualquiera que sea la forma jurídica que tengan, y que 
manejen recursos públicos federales susceptibles de otorgar 
apoyos sociales de suerte que toda esa información sea pública 
y esté disponible para los ciudadanos antes de la jornada 
electoral.”  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


